
NUM. 217.—MIERCOLES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1," Las leyes obligarán en la Península, islas j 

•baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si i 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-i 
®nlgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
íraceta oficial.

Art. 2." ¿a ignorancia de las leyes, no excusa de su eum-, 
Phmiento.

Art. 3,’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Código civil vige-nte). i

Real decreto do 4 de Enero de 1893 y la Seal orden de
Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora

ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
en^ra sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Eolstín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR 1

Ex CÓRDOBA p osa-tas

Un mes.......................... : 3
Trimestre...........................8 25
Seis meses....................... 16 60
Un año............................. 33

PUEHA DE CÓRDOBA P es atas

Un mes.......................... -i
Trimestre....................... 1125
Seismesos......................  22 60!
Un año........................... 45

Número íuelio, 40 céntiiws de peseta.
Se publica todos loa días, excepto loa Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletíires Ofitíates ae han de remitir al .Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estiecha res

ponsabilidad, de conservar los números do esto Boletín, colec
cionados paro su encuademación, que deberá veríficarse al 
final de cada año.

Adveetexcia. Conformo con la condición 4," del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á tazón de 25 céntimos por line.a ó parte de ella, y la 
venta de n úmeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

fresiieacia iel Consejil ie Uiaistros
(baceta del día 11 de Septiembre)
®s» »IO. el Key y la Keina 

*^«SeiUc (q. D. g.) y Augns- 
*® Real Familia continúan 
®’* San Sebastián sin nove- 
’*®«I en su Importante salud.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 2695
Extracto de los acuerdos tomados por 

®I Ayuntamiento durante el mes de 
Jimio último, que forma el Secreta- 
*■10, cumpliendo lo dispuesto en el 
^’t. 109 de la ley municipal:

Sesión ordinaria dcl día 2
2.® convocatoria

^® leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

_ Quedaron enterados de las disposi
ciones referentes à asuntos municipa- 
'^ insertos en los Boletines y Gacetas 

la última semana.
acordó que por la Secretaría se 

^‘'^gan los trabajos preparatories pa- 
‘■®' formar las listas de pobres que tie- 
’^®û derecho á la asistencia gratuita 
’riédico-farmacéutica.

Que se ordene al administrador de 
^^nsuiuos el establecimiento de un 
^slato en el punto donde ha estado 
^fros anos durante la recolección de 
^^reales, para evitar molestias á los 
iabradares.

Aprobaron el pliego de condiciones 
trinado por la comisión de Hacien- 

j ^> para el arriendo del arbitrio so- 
^e ocupación de la vía pública y de 

®® edificios del común de vecinos.
Se acordó que por la comisión de 
losamos se informe respecto á la 

loción presentada anteriormente por 
® Concejal sehor Villarreal Serrano, 

para que el Ayuntamiento resuelva 
lo procedente en cuanto á la inclusión 
de varios vecinos que la Administra
ción de consumos ha incluido en el re
parto del extrarradio.

Sesión del día 9, supletoria del 7
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior.
Quedaron enterados los señores con

cejales de las disposiciones conteni
das en los Boletines y Gacetas de la 
última semana, acordando el cumpli
miento de lo que lo necesitan.

Se acordó la distribución de fondos 
para el presente mes.

Sesión del día 14
Se hizo constar que no habiendo 

asuntos que merecieran la solución 
inmediata, queden aplazados para la 
próxima sesión.

Sesión del día 23, supletoria del 21
Fué leída y se aprobó el acta de la 

anterior.
También se leyeron los Boletines 

Oficiales y Gacetas de la última sema
na, quedando enterados de las dispo
siciones que comprenden.

Enterada la Corporación de la cir
cular del señor Vicepresidente de la 
Comisión provincial, publicada en el 
Boletín del dia quince, requiriendo á 
los Ayuntamientos deudores á la Di
putación para que en el término de 
un mes se subsanen las faltas en que 
hayan podido incurrir para evitarse 
la responsabilidad personal, se acor
dó que se .active la cobranza de los 
descubiertos ú favor de este Ayunta
miento, para satisfacer la mayor su
ma posible del débito,y que por el se
ñor Alcalde se manifiesten á dicha 
Diputación las razones y causas que 
han ocasionado el expresado débito.

Se aprobó el apéndice al amiUara- 
miento, sobre el que no se ha presen
tado reclamación alguna durante el 
plazo que ha permanecido expuesto 
al público, y que se remita á Ia Ad- 
minístracíón de Hacienda para su 
aprobación, si la mereciese.

Quedó la Corporación enterada de 
haberse enagenado por el precio de 
tasación algunos materiales del derri
bo de la ermita de Jesús,acordándose 
que su importe ingrese en arcas muni
cipales, y que en el expediente respec
tivo se ponga nota de dicho ingreso.

Acordaron que pase á informe de 
la comisión de Policía y ornato, la so
licitud presentada por Francisco Ari
za y León, pidiendo se le conceda un 
trozo de terreno que él conceptúa co
mo sobrante de la vía pública.

También se acordó exponer al pú
blico por término de diez diaz el pa
drón de cédulas personales para el 
próximo año económico.

Se acordó que las sesiones ordina
rias se celebren á las nueve y inedia 
de la noche, en vez de las ocho y me
dia en que venían verificándose, que 
se haga público por medio de edictos.

Enterados de un oficio dirigido á la 
Alcaldía por doña Concepción Gonzá
lez Simancas, maestra de la segunda 
escuela elemental de niñas, respecto 
á que se le proporcione local para ha
bitación y clase, se acordó manifes
taría, que según la eligió el año ante
rior facilitándole el Ayuntamiento to
dos los medios para conseguir el me
joramiento de locales, hasta el punto 
de conseguir en el presupuesto para 
tal concepto 547 pesetas 50 céntimos, 
es decír, 247 pesetas con 50 céntimos 
más que á los otros profesores, debe 
gestionar igualmente hasta conse
guirlo, siendo de lamentar que haya 
esperado á participarlo á la termina
ción del contrato, lo cual pudiera oca
sionar algún trastorno en la enseñan
za, y que de no conseguirio, según su 
deseo, dé cuenta para acordar lo que 
proceda.

Se acordó autorizar al Síndico del 
Ayuntamiento, para que recoja en 
Córdoba el padrón y resumen del cen
so de población aprobado ya definiti
vamente.

Se aprobó definitivamente la subas
ta para el arriendo sobre puestos en Ia 
vía pública, adjudicada á don José 

Pescador Dios, como mejor postor, en 
la cantidad de 5,050 pesetas, y que ae 
le notifique para que constituya la 
fianza definitiva, segúnlo estipulado 
en el pliego de condiciones.

También se aprobaron las subastas 
de arriendo del lavadero público á fa
vor de Vicente Navas Ocaña en 1.168 
pesetas, y la del local denominado 
Cueva, á Ramón Aguilera Bravo en 
100 pesetas; y habiendo resultado de
siertas las celebradas para el arrien
do de la,s derails fincas del común de 
vecinos, se facultó al señor Alcalde 
para que admita si se presentaren 
proposiciones y dé cuenta on su caso 
al Ayuntamiento.

También fué aprobada la subasta 
para el arriendo del arbitrio de pesas 
y medidas, adjudicada al mejor postor 
don José Jimenez Jurado en 10.758 
pesetas, y que se le notifique para la 
constitución de la fianza definitiva.

Sesión del día 30
Leída y aprobada el acta de la an

terior y enterados los señores conceja
les de las disposiciones contenidas en 
los Boletines Oficiales y Gacetas, que 
afectan á este Municipio, se levantó 
la sesión por no haber asuntos de que 
tratar. Baena 2 de Agosto de 1899,— 
El Secretario, Juan Ocaña, El prece
dente extracto ha sido aprobado por 
el Ayuntaraiento en sesión de este dia. 
Baena 4 Agosto 1899.—El Alcalde, J. 
Planas.—El Secretario, Juan Ocaña.

VILLAHARTA
Núm. 2860

Don Emeterio Gavilán Galán, Alcalde cons- 
tituoionaí de esta villa.
Hago saber: que encontrándose va

cante la plaza de Médico cirujano ti
tular de esta villa, dotada con el ha
ber anual de 325 pesetas, se anuncia 
por el plazo de treinta días, durante 
los cuales presentarán los aspirantes 
á ella sus solicitudes, acompañadas 
del titulo de Doctor ó Licenciado, asi 
como de los méritos y servicios que 
tenga prestados.

Villaharta 8 Septiembre de 1899.— 
Emeterio Gavilán.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑ’O ECONÓMICO DE 1898 A. 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las
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1 31
—á— 
7 1

1 30
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7 30
—á—
11 6

20 36 
—á—
3 6

1 12
—á—
7 4

1 17 
—á—
1 12

18 30
—á—
12 6

1

Córdoba > Antonio Alijo.........................

» Antonio Chamizo Gaspar...

» Juan de la Cruz Muñoz........
» Antonio García Quintana...
» Francisco Amaya Castellano 
* José Lozano López.............  
» Fernando Portero..................

» Julián Reyes..........................

» Manuel Suárez.......................

» Francisco Velasco.................
» Antonio Madrigal..................
» Antonio Fernández Padilla.

» Ezequiel Fernández..............

» Antonio Pesquero Mena.......

> N Arid an P^fl.rró PArrAr..

Fuente Palmera......................

Belalcázar................................
Rute............................ ..
Santaella..................................
Pozoblanco..............................
Lucena......................................

Cabra........................................

Rambla....................................

Zapateros..................................
Montoro.............. .....................
Córdoba.................. ..

Luque........................................ 210

160

234

360

101

360

282

360
360 
.360
360

: 380
360
360
360
360
360

' 167

360
360
360
360
360
360
360
360
300
360

198 j

>

>

>

Córdoba....................................

Córdoba...................................

Palma del Río.......................... » Francisco Gordillo

Montoro.................................... » Pedro R Ortí

Aguilar.................................... > Anfnnín Ofl.lvíy

Santaella........................ . D.® Claudia Margarida..............

» Rosario Serrano. . ,1
2

Carcabuey...... .........................
Puente Genil.......... .. * Elena Borrego..................

3
4
6

. 6
7
8
9

, 10

>

11
12
13
14

“ 15
' 16
‘ 17

18
19
20

21

Bujalance.................. . ............. » Ancela Ca.naleio
Cabra.......... . ...........................
Fuente Palmera...................... * Catalina Cerezo..................
Cabra........................................ » Mariana Molleja
Palma del Río.......................... > Joaquina Montero.................

> Ana Romero...Aguilar....................................
Iznájar...................................... » Martina Pérez............
Montilla................ ................... » Matilde Penaíros............

Córdoba.................................... » Basilia Romero

Villaviciosa.............................. » Isabel Padilla..,, . ,
Fuente Tójar............................ > Catalina Wavarro,
Santa Eufemia........................ » Tomasa Pérez........................

» Teresa Urbano .Montilla....................................

» »

Carcabuey................................ » Felipa León........
Carlota........ ............................. » F’rAncísp.flL "PAmAndAK
Zamoranos............ ................. > Aracfíli dfi1 Olmo
Lucena...................................... > CAtAHnA T.ntiíi
Monturque............................... > O am íañil R<*miîÎA
Montoro.................................... * Eloísa Cuenca

Puente Obejuna...................... > Lorenza MíIlAn
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA
CU-A.RTO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

(1) Véaee el Boletín del 6,8,15,17, 19 y 26 de Agosto, l.’A G, 9 y 12 de Septiembre.

en EL TRIMESTRE FBNDIENTE^i DE FAGO DE THIMESTHBS ANTERIORES

COBRADAS EN EL TRIMESTRE -
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE GÓRDODA.-SECCION DE OBRAS POBLICAS.-NEGOCIADO DE CARRETERAS

Número 2848

Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Adamuz ocasiona la construcción de los trozos L* y 2.'’ de Ia carretera de Pedro 
Abad á Villanueva de Córdoba^ se ha rectificado por la Alcallla de Adamuz la relación nominal de los propietarios interesados en dicha expropiación, forma
da por la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de la léy dé expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879, se publica en este periódico oficial para que en el término de quince dias puedan exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea perti
nente contra la ocupación de las fincas, dirigiendo las reclamaciones á la expresada Alcaldía de Adamuz, en la forma que previene el art, 24 del reglamenW» 
para la ejecución de la referida ley.

Córdoba 7 de Septiembre de 1899.—El Gobernador, Manuel de Monti,

(RELACION QUE SE CITA)

Provincia de Córdaba. — término mnnîciiHil de Ædamus!
Jieladôn nominal de los propietarios à quienes afecta la expropiación para los trabajos de nueoa construcción del trozo segundo de la carretera de Vedro Abad 

d Villanueva de Córdoba^ en este término:

Námeto 
do 

orden.

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

1
2

D. Ramón Porras Pérez.
» Ildefonso Ay Ión Cano

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

16

16

17

18

19

20

21

22

23

24

26

26

27

28

29

» Juan Antouio Serrauo Pobleta

Herederos de D,“' Maria Francisca Pérez.

D.

»

Francisco Porras Ayllón

Bartolomé Luna Gómez

Manuel Pérez Ayllón

Sebastiiin Pérez Ayllón

Diego Luque Ramiro

Vicente Palop y Juan

Herederos de D."' PrancisciT, Cano Madueño.

Los mismos

D. Eugenio Sánchez Arecas

Miguel Molina Cerezo

Miguel Porcuna García

» Juan Pérez Ayllón

Antonio Redondo Moreno

Vicente Palop y Juan

El mismo

D. José Albert Gil

» Bartolomé Cazalla Regalón

Herederos de D/ Josefa Pino

Capellanía de D. Juan Reverter...

Excmo. Sr. Marqués de Villaverde

D. Andrés Pérez Ayllón..........

D.“ Gerónima Guerrero Garcia

D. Diego Cano Vega

Antonio Redondo Moreno

Francisco Pizarro Ranchal

Idem ,,

! VECINDAD
CLASE 

DE CULTIVO

. Tedro Abad. .Encinar
. 'Adamuz........ ^Olivar

.Montoro........ Tdem..............

.Córdoba........

Pedro Abad.

.Adamuz........

Idem............ ..

(Chaparros., 
' Olivar

Idem
1

Pedro Abad-ilflnm

Adamuz........ Idem . ............

Idem............ Idem..............

Idem............ Tierra caima. 

Idem y olivar. 

Olivar............

Idem............

Idem............

Idem............ Idem..............

Idem ......, Idem..............

Idem............ Idem................

Idem

L^inderos

El mismo propietario por todos los puntos cardinales.
N. don Juan A. Serrano Poblete, E, don Alfonso Galán López, 8. don 

Juan Arenas y 0. camino de Pedro Abad.
N. don Bartolomé Luna Gómez, E. don Andrés Ayllón, S, don Alfonso 

Ayllón y 0. camino de Pedro Abad.
N. don Andrés Pérez Ayllón, E. camino de Pedro Abad, S. don Juan 

Bautista Galán y 0. don Vicente Palop y Juan.
N,

N.

N.

N.

don Manuel Pérez Ayllón, E. camino de Pedro Abad, S. don Andrés 
Pérez Ayllón y 0. arroyo del Concejo,
don Sebastián Pérez Ayllón, E, don Andrés Ayllón, S. don Juan An
tonio Serrano y 0. camino de Pedro Abad.
herederos de doña Francisca Cano, E. camino de Pedro Abad, S. don 
Francisco Porras Ayllón y 0. don Juan Pérez Ayllón.
don Diego Luque Ramiro, E, don Andrés Luque Ayllón, S. don Bar
tolomé Luna Gómez y 0. camino de Pedro Abad,

N. don Vicente Palop y Juan, E. camino arroyo del Caño, S. don Sebas
tián Pérez Ayllón y 0. camino de Pedro Abad.

N. y E. camino del arroyo del Caño, S. don Diego Luque Ramiro y 0.

N.

N.

N.

camino de Pedro Abad.
y 0. don Miguel Molina Cerezo, E. camino de Pedro Abad y S. don 
Manuel Pérez Ayllón.
herederos de doña Francisca Cano, E. camino de Pedro Abad, S. don 
Miguel Molina y 0. don Andrés Fernández Rivero.
don Juan Pérez Ayllón, E. don Miguel Grande, S. camino del arroyo 
del caño y 0. camino de Pedro Abad.

Idem Idem

Idem Idem

Idem

Idem

Idem

Haza con olivos

Olivar

Idem .

Villafranca. . Idem

Córdoba........Idem

Adamuz........Idem

Tdem Idem

ildem .
1

Idem .

Haza con olivos

Idem

Idem Tierra calma..

. N. don Miguel Porcuna Garcia, E. camino de Pedro Abad, S. herederos 
de doña Francisca Cano y 0. don Andrés Rivero.

. N. don José Albet Gil, E. camino de Pedró Abad, S. don Miguel Molina 
Cerezo y 0. don Antonio Ayllón y don Juan Ruiz.

, N. don Antonio Redondo Moreno, E. don Sebastián Cuadrado, S. don 
Eugenio Sánchez Arenas y 0. camino de Pedro Abad.

N, don Vicente Palop y Juan, S. don Juan Pérez Ayllón, E, don Sebas
tián Cuadrado j" 0. camino de Pedro Abad.

N. don Juan Valverde, E. don Sebastián Cuadrado, S. don Antouio Re
dondo Moreno y 0. camino de Pech-o Abad.

N. y E. don Bartolomé Cazalla Regalón, S. don Juan Valverde y 0. ca
mino de Pedro Abad.

i N. herederos de doña Josefa Pino, E. camino de Pedro Abad, S. don Mi
guel Porcuna García y 0. doña Emilia García.

N. capellanía de don Juan Reverter, E. don Antonio Ortiz, S. don Vi
cente Palop y Juan y 0. camino de Pedro Abad.

N. y 0. doña Carmen Pino, E, camino de Pedro Abad y S. don José Al
bert Gil.

N. don Andrés Pérez Ayllón, E. y S. don Bartolomé Cazalla Regalón y 
0. camino de Pedro Abad,

N. camino de Montoro, E. camino de Pedro Abad, S. y 0. camino de 
San Sebastián.

N. doña Gerónima Guerrero, E. don Diego Cano Vega, S. capellanía de 
don Juan Reverter y 0. camino de Pedro Abad.

N. y E. don Diego Cano Vega, S. don Andrés Pérez Ayllón y 0. camino 
de Pedro Abad,

N. camino de Montoro, E, y S. doña Gerónima Guerrero y 0, camino de 
Pedro Abad,

N, don Diego Cano Vega, E, don Antonio Cuadrado Cerezo, S. camino 
de Montoro y 0. don Francisco Pizarro.

N, don Diego Cano Vega, E. don Antonio Redondo Moreno, S. camino 
de Montoro y 0. don Juan León Valverde.

Adamuz 22 de Agosto de 1899.—El Alcalde, Juan Antonio Cano.—El Secretario, Sebastián de Castro.
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